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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE
ACCIONISTAS DE LA COMPANIA “PROVEFARMA S.A.” REALIZADA EL
29 DE AGOSTO DEL2003.

En la ciudad de Quito, hoy 29 de agosto del 2003, en el local social de la compañía ubicado
en la calle Acuña No. 411 y Montes, de esta ciudad, siendo las 17:10 horas, se encuentran
reunidos los siguientes accionistas de la compañía PROVEFARMA S.A.: Ing. Galo
Villamar Villafuerte, propietario de 32.000 acciones, ordinarias y nominativas, de US $ 1.00
cada una; Ing. Pedro Villamar Utreras, propietario de 32.000 acciones, ordinarias y
nominativas, de US$ 1,00 cada una; Inés Utreras de Villamar, propietaria de 32.000

acciones, ordinarias y nominativas, de US$ l.oo cada una; Ing. Gina Villamar Utreras,
propietaria de 32.000 acciones, ordinarias y nominativas, de US$ 1.00 cada una; María
Fernanda Villamar Utreras, propietaria de 22.109 acciones, ordinarias y nominativas, de
US$ 1l.oo cada una; e Ing. Eduardo Jácome Merino, propietario de 9.891 acciones,
ordinarias y nominativas, de US$ 1.oo cada una; quienes en conjunto representan el cien

por cien del capital social suscrito y pagado de la Compañía, esto es, 160.000 acciones,
ordinarias y nominativas, de US$ 1l.oo cada una, que representan US$ 160.000,00. Al

encontrarse presente la totalidad del Capital Pagado, los accionistas asistentes, por
unanimidad, deciden constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas

al amparo de lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías vigente, actuando para esta
sesión como Presidente, su titular, Ing. Galo Villamar V.; y, como Secretario la Gerente

_ General de la Compañía Ing. Gina Villamar Utreras. El Presidente solicita que Secretaría
prepare la lista de los Accionistas asistentes y constate el quórum reglamentario requerido
para esta sesión. Cumplidas las formalidades de Ley, el Presidente declara instalada la

* sesión y somete a aprobación y consideración de la Asamblea, el siguiente del Orden del
Día, preparado por la Administración de la Compañía y que dice:

 

  

  
  

1.- Resolver sobre el aumento del capital social de la Compañía; y
2.- Resolver sobre la reforma parcial de los estatutos sociales

A :modo de preámbulo, /la Gerente General manifiesta que es un requisito legal
capitalizar las Utilidades retenidas del Ejercicio 2002 durante este año, las mismas que
sumadas a la Reserva Legal que dispone la Empresa a la fecha, contribuirán al
fortalecimiento financiero de la Compañía, motivo por el cual, se permite proponer a la
Junta la autorización respectiva para procedera este trámite.

Acogiendo la propuesta de la Administración, la Junta General aprueba por unanimidadel
orden del día para esta sesión, dando inicio, seguidamente, a las deliberaciones sobre la base
planteada por parte de la Gerente General Ae la Compañía, llegándose a una aceptación
unánime por parte de los Accionistas cole de aumentar el capital social mediante
capitalización de las utilidades del ejeréicio 2002 y la Reserva Legal acumulada.

Concordante con estas declaraciones, la Asamblea con el voto uná é£ de todos los

 



lo suscriban todos los accionistas y quese/cncague a la Gerencia General el trámite
respectivo; con tal motivo y en forma explieíta resuelve lo siguiente:

PRIMERO.- Aumentar el capital suscrito de la compañía “PROVEFARMAS.A.”, en la
suma de CIEN MIL, 0/100 DOLARES AMERICANOS(US $ 100.000,00), valor que será

pagado de la siguiente forma: DIEZ MIL QUINIENTOS CINCUENTA SIETE, 94/100
DOLARES AMERICANOS (US $ 10.557,94) con Reserva LegalyWy, OCHENTA Y
NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS '06/100 DOLARES
AMERICANOS(US $ 89.442,06), con Utilidades del EjercicioX2002; para que, una vez

cumplidas las formalidades de Ley para este Acto jurídigY el Capital Suscrito de la
Compañía sea de DOSCIENTOS SESENTA MIL, 0/100 DÓLARES AMERICANOS(US
$ 260.000.00), totalmente pagado, con la distribución y cuantías según consta en el Cuadro
de Integración del Aumento de Capital que se encuentra inserto al final de la presente acta.

  

SEGUNDO.- Reformar parcialmente los estatutos sociales que rigen a la Compañía, en su
Artículo Quinto, como consecuencia de lo resuelto en el punto anterior, en los siguientes
términos:
“ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL:El capital suscritg de
DOSCIENTOS SESENTA MIL, 0/100 DOLARES AMERIC AU
dividido en doscientas sesenta mil acciones ordinarias y no: 1
cada una, numeradas del 00001 al 260.000 inclusive;
Compañía podrá emitir títulos por una o más acciones, voluntad del accionista interesado
Lostítulos de acciones serán firmadospor el Presidente y Gerente General de la Compañia”

    

 

   

 

TERCERO.- Autorizar a la Gerente General de la Compañía para que en su condición de
representante legal proceda a suscribir la escritura pública de aumento de capital, en los '
términos aquí acordados, así como cumplir con los demás requerimientos de Ley hasta la
inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil.

Concluido los puntos del orden del día, y no existiendo otro asunto quetratar, el Presidente

concede un receso para la redacción del acta respectiva de esta sesión. Reinstalada la Junta,

se da lectura al acta preparada, la misma que es aprobada por unanimidad por todos los

asistentes, sin modificación alguna a su texto y contenido; para constancia de lo cual la

suscriben, en unidad de acto, juntamente con el Presidente y la Secretaria que certifica.

Siendo las 19:10 horas, el Presidente de la Junta da por concluida la reunión y levanta la

sesión.
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NOMBRES ACCIONISTAS

ING. GALO VILLAMAR VILLAFUERTE

ING. PEDRO VILLAMAR UTRERAS

ING. GINA VILLAMAR UTRERAS

INES UTRERASDE VILLAMAR

MARIA F. VILLAMAR UTREARAS

(NG. EDUARDO JACOME MERINO

TOTALES:

PROVEFARMAS.A.

CUADRODE INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL

  

CAPITAL

ACTUAL % RESERVA LEGAL

32.000,00 20,00 2.111,59

32.000,00 20,00 2.111,59

32.000,00 20,00 2.111,59

20,00 2.111,59

13,82 1.458,78

6,18 652,80

160.000,00 100,00 10.557,94

Ing. Gina VillamarÚtreras.
GERENTE GENERAL

UTILIDADES EJER.

2002

17.888,41

17.888,41

17.888,41

17.888,

12.359,22

5.529,20

89.442,06

    

  
  

 

TOTAL AUMENTO DE

CAPITAL.

20.000,00

20.000,00

20.000,00

20.000,00

13.818,0

6.182,00

.000,00
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NUEVO CAPITAL

52.000,00

52.000,00

52.000,00

52.000,00

35.927,00

16.073,00

260.000,00

%

20,00

20,00

20,00

20,00

13,82

6,18

100,00
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C. de ACUÑA 411 y T. MONTES
Telfs.: 521-570

PROVEFARMA 200an
APARTADO 17-21-1795

Quito - Ecuador

Quito marzo 24, 2003

Ingeniera

Gina Lucía Villamar Utreras

Presente

De mi consideración:

Cúmpleme informarle que la Junta General Ordinaria Universal de Accionistas en sesión
celebrada el 24 de marzo del año en curso, tuvo el acierto de ratificar a usted como
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA PROVEFARMA S.A. y extender su
nombramiento por el período de UN AÑO,a partir de la fecha de inscripción de este
nombramiento en el Registro Mercantil, siendo su Representante Legal, judicial y
extrajudicial, con todas las atribuciones y deberes que constan en los Estatutos Sociales
de la Compañía.

Además, para efectos de registro de este nombramiento, indicamos que la Compañía se
constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del

cantón Quito, el 12 de marzo de 1990y la fecha de inscripción en el Registro Mercantil el

7 de mayo del mismo año.

Al comunicarle este particular, hago votos porque su desempeño al frente de tan
delicadas funciones, sea de lo más beneficioso para la Compañía.

Atentamente,

    Ing.

Presidente

llafuerte

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERALde la Compañía PROVEFARMAS.A.
Quito marzo 24, 2003

e
ING. GINA LUCIA VILLAMAR UTRERAS
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Se otorgó ante mi v en fe de ello confiero esta TERCERA

COPIA CERTIFICADA, del Aumento de Capital y Refor

PROVEFARMA Sociedad Anónima,

ma de

Estatutos de la Compañía

firmada y sellada en Quito a veinticuatro de septiembre del

dos mil tres.-
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FASÓN DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en

la escritura matriz de: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA  PROVEFARMA SOCIEDAD ANONIMA,

otorgada ante mi el Notario, el veinticuatro de septiembre

del dos mil tres; de «su Aprobación mediante Resolución

No.03.89.17. 4103, emitida por la SUPERINTENDENCIA DE

COMPAÑIAS, el siete de noviembre del dos mil tres.- Quito a.

catorce de noviembre del dos mil tres.-—

 

NOTARIO DÉCIMO SEPTÍMO DEL CANTON QUITO

 m
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RAZON: Tome nota de la Resolución No. 03.Q.IJ. 4103, de 7 de

noviembre del 2003, dictada por el Intendente de Compañías de Quito,

por la que se aprueba el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos

de la Compañía “PROVEFARMA S.A.”, a que se refiere la presente

escritura, al margen de la correspondiente matriz, otorgada ante mí el

12 de marzo de 1990.- Quito, 20 de noviembre del 2003.-

O, l
-DR. MAR A VASCO

NOFARIO 21
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

 

AIOO

ZÓN: Conesta fecha queda inscrito el presente documénto y la resolución número 03.Q.1J.
CUATRO MIL CIENTO TRESdel Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

de 07 de noviembre del año 2.003, bajo el número 3505 del Registro Mercantil, Tomo 134.-

Se tomó nota al margen de la inscripción número 719 del Registro Mercantil de siete de mayo

de mil novecientos noventa, a fs. 1214, Tomo 121.- Queda archivada la SEGUNDA copia
certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE

ESTATUTOS de la Compañía "PROVEFARMA S.A.", otorgada el veinticuatro de

septiembre del año 2.003, ante el Notario DECIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano
de Quito, DR. REMIGIO POVE G

PS el ARTÍCULO TERCERQgéede
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